
1- PRESENTACIÓN

Institución:Fondo Nacional de la Cultura y las Artes (FONDEC)

Periodo del informe: abril a junio 2023

Misión institucional: Ser una institución reconocida como referente en la adjudicación de fondos para impulsar actividades culturales a nivel nacional, de forma inclusiva, consolidando la identidad paraguaya.

Qué es la institución (en lenguaje sencillo, menos de 100 palabras)

2-Presentación del CRCC (miembros y cargos que ocupan). (Adjuntar Resolución para la descarga en formato pdf o Establecer el link de acceso directo)

Nro. Dependencia Responsable Cargo que Ocupa

1 UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN ADAN MAIDANA DIRECTOR

2 DIRECCIÓN EJECUTIVA MTR ENRIQUE ESCOBAR DIRECTOR GENERAL

3 SECRETARIA TIC OSCAR MEZA ENCARGADO

4 DIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA LORETA AYALA DIRECTOR

5 DIRECCIÓN DE PROYECTOS CULTURALES Y AMBIENTALESMARCO DOMINGUEZ DIRECTOR

3- Plan de Rendición de Cuentas

3.1. Resolución de Aprobación y Anexo de Plan de Rendición de Cuentas
Evidencia 

(Enlace del 

documento)

https://www.fondec.gov.py/index.php/transparenci

a-2/rcc

Priorización Tema / Descripción Vinculación POI, PEI, PND, ODS. Justificaciones Evidencia 

1°  Proyectos Culturales POI, PEI, PND, ODS.

modelo de gestion de 

presupuesto por 

resultado del poder 

ejecutivo

reporte del sistema de 

presupuesto por resultado

4-Gestión Institucional

4.1 Nivel de Cumplimiento  de Minimo de Información Disponible - Transparencia Activa Ley 5189 /14

Mes Nivel de Cumplimiento (%) Enlace de la SFP

abril 100 https://www.sfp.gov.py/sfp/

mayo 100 https://www.sfp.gov.py/sfp/

junio 100 https://www.sfp.gov.py/sfp/

4.2 Nivel de Cumplimiento  de Minimo de Información Disponible - Transparencia Activa Ley 5282/14

Mes Nivel de Cumplimiento (%) Enlace SENAC

abril 100 https://transparencia.senac.gov.py/portal

mayo 100 https://transparencia.senac.gov.py/portal

junio 100 https://transparencia.senac.gov.py/portal

MATRIZ DE INFORMACIÓN MINIMA PARA INFORME PARCIAL DE RENDICIÓN DE CUENTAS AL CIUDADANO

Promover y financiar actividades culturales privadas en todo el territorio nacional.  

El Fondo Nacional de la Cultura y las Artes (en adelante FONDEC) es una entidad autárquica con personería jurídica y autonomía funcional para el cumplimiento de sus fines, el cual es el financiar y promover las actividades culturales privadas en todo el territorio nacional.

Entre sus objetivos se encuentra estimular la creación artística a través de programas de apoyo y becas; incentivar la profesionalización del trabajo artístico y cultural; promover la difusión de la actividad artística y la igualdad de oportunidades en el acceso a las distintas manifestaciones culturales, entre otras.

3.2 Plan de Rendición de Cuentas. (Describir los motivos de la selección temática en menos de 100 palabras y exponer si existió participación ciudadana en el proceso. Vincular la selección con el POI, PEI, PND2030 y ODS). (Adjuntar el plan para la descarga en formato pdf Establecer el link 

de acceso directo).

https://www.fondec.gov.py/index.php/transparencia-2/rcc
https://www.fondec.gov.py/index.php/transparencia-2/rcc


4.3 Nivel de Cumplimiento de Respuestas a Consultas Ciudadanas - Transparencia Pasiva Ley N° 5282/14

Mes Cantidad de Consultas Respondidos No Respondidos Enlace Ministerio de Justicia

abril N/A N/A N/A

mayo N/A N/A N/A

junio 1 1 0

https://informacionpublica.para

guay.gov.py/portal/#!/ciudadan

o/bandeja-entrada

4.4 Proyectos y Programas Ejecutados a la fecha del Informe (listado referencial, apoyarse en gráficos ilustrativos)

N° Descripción Objetivo Metas Población Beneficiaria Valor de Inversión
Porcentaje de Ejecución 

Financiera
Evidencias

1 GESTION ADMINISTRATIVA DEL FONDEC
DESEMPEÑO ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO EFICIENTE PARA UNA GESTIÓN 

TRANSPARENTE Y DE CALIDAD

EJECUCIÓN 

PRESUPUESTARIA 100%
- 4.657.299.211 35,45PRIEVA Z12-hasta marzo 2022

2 PROYECTOS CULTURALES FINANCIADOS
AGENTES CULTURALES RECIBEN APOYO ECONOMICO PARA EL FOMENTO Y 

REVALORIZACION DE LA CULTURA NACIONAL A TRAVES DE PROYECTOS FINANCIADOS
206 104 4.006.264.604 57,72PRIEVA Z12-hasta marzo 2022

BECAS OTORGADAS 19 11 330.000.000 54,55PRIEVA Z12-hasta marzo 2022

4.5 Proyectos y Programas no Ejecutados (listado referencial, aporyarse en gráficos ilustrativos)

Dificultades (Breve Descripción)

N° Descripción Financieras De Gestión Externas Otras

n/a n/a n/a n/a n/a

4.6 Servicios o Productos Misionales (Depende de la Naturaleza de la Misión Insitucional, puede abarcar un Programa o Proyecto)

N° Descripción Objetivo Metas Población Beneficiaria

N° Descripción Objetivo Metas Población Beneficiaria Porcentaje de Ejecución Resultados Logrados

2 PROYECTOS CULTURALES FINANCIADOS 206 104 50,47

3 BECAS OTORGADAS 19 11 57,89

4.7 Contrataciones realizadas

ID Objeto Valor del Contrato Proveedor Adjudicado Estado (Ejecución - Finiquitado) Enlace DNCP

429652 SEGURO MÉDICO PARA FUNCIONARIOS DEL FONDEC 168.000.000 DOCTO SALUD S.A.
EJECUCION

https://www.contrataciones.gov.py/licitaciones/adjudicacion/429652-seguro-

medico-funcionarios-fondec-1/resumen-adjudicacion.html

4.8 Ejecución Financiera (Generar gráfica)

Rubro Sub-rubros Descripción Presupuestado Ejecutado Saldos Evidencia (Enlace Ley 5189)

200 210

220

...

AGENTES CULTURALES RECIBEN APOYO ECONOMICO PARA EL FOMENTO 

Y REVALORIZACION DE LA CULTURA NACIONAL A TRAVES DE PROYECTOS 





4.9 Fortalecimiento Institucional (Normativas, Estructura Interna, Infraestructura, adquisiciones, etc. En el trimestre, periodo del Informe)

Nro. Descripción del Fortalecimiento Costo de Inversión Descripción del Beneficio Evidencia

ADQUISICION DE MUEBLES Y ENCERES 28,000,000 EQUIPAMIENTO DNCP CONVENIO MARCO

5- Instancias de Participación Ciudadana

5.1. Canales de Participación Ciudadana existentes a la fecha.

N° Denominación Descripción

Dependencia 

Responsable del Canal de 

Participación

Evidencia (Página Web, Buzón 

de SQR, Etc.)



1 web instituciona PAGINA WEB DEL FONDO NACIONAL DE LA CULTURA Y LAS ARTES tic

https://www.fondec.gov.py/ind

ex.php/contacto/reporte-o-

sugerencias

2 correo institucional SECRETARIA GENERAL info@fondec.gov.py

3 redes sociales TIC, COMUNICACIÓN facebook, instagram, twiter

5.2. Aportes y Mejoras resultantes de la Participación Ciudadana

Propuesta de 

Mejora
Canal Utilizado Acción o Medida tomada por OEE Evidencia Observaciones

n/A

5.3 Gestión de denuncias de corrupción

Ticket Numero Fecha Ingreso Descripción Estado Evidencia

 

Link al Panel de Denuncia de la SENAC

6- Control Interno y Externo

Informes de Auditorias Internas y Auditorías Externas en el Trimestre

Auditorias Financieras

Nro. de Informe Descripción Evidencia (Enlace Ley 5282/14)

Auditorias de Gestión

Nro. de Informe Descripción Evidencia (Enlace Ley 5282/14)

1 Rubro 500 transparencia senac

2 caja chica transparencia senac

3 patrimonio transparencia senac

Auditorías Externas

Nro. de Informe Descripción Evidencia (Enlace Ley 5282/14)

n/a n/a n/a

Otros tipos de Auditoria

Nro. de Informe Descripción Evidencia (Enlace Ley 5282/14)

n/a n/a n/a

Planes de Mejoramiento elaborados en el Trimestre

Nro. Informe de referencia Evidencia (Adjuntar Documento)

n/a n/a n/a

7- Descripción cualitativa de logros alcanzados en el Trimestre (apoyar con gráficos, cuadros dinámicos que describan lo alcanzado)

LOGROS OBTENIDOS POR

ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA.

mailto:info@fondec.gov.py


Para el ejercicio fiscal 2023, la postulación a los fondos

concursables, no reembolsables del FONDEC, se ha

realizado de manera ONLINE, a través de la plataforma

digital en línea ya fortalecida, facilitando de manera práctica

y sencilla la postulación de los proyectos culturales, en el

llamado 2023 de los agentes culturales de todo el territorio

nacional. La herramienta de FONDEC ONLINE ha

favorecido a ampliar la cobertura territorial en el ciclo de

llamado, obteniendo así mayor eficiencia en el tiempo de

gestión, el control y recepción de los proyectos con las

documentaciones requeridas, además generar oportunidades

de inclusión no discriminación por razones de distancia 

Es importante señalar que, para la correcta postulación de

proyectos a través de FONDEC ONLINE se ha diseñado y

aplicado estrategias de formación que incluye la

capacitación presencial, virtual, mixta y asistida (para

disminuir las brechas de acceso digital generacional) en

diferentes puntos del país, articulando con el sistema

nacional de cultura y otras organizaciones de la sociedad

civil, el estado local y sub-nacional.

Al cierre del primer semestre del año fiscal, 2023, en el

Rubro 841” Becas Otorgadas” fueron adjudicados 11

proyectos culturales en diferentes modalidades y disciplinas

y que están siendo implementadas de manera presencial en

distintas partes del mundo, en prestigiosas instituciones de

educación en el arte, así como hay experiencias de

implementación virtual y mixta que son propuestas

implementadas que corresponden al tiempo y a las

necesidades. Al primer semestre del año la ejecución

financiera en el rubro 841 de becas es del 75.76% que

corresponde la formación especializada y formación

continua en las disciplinas como artes escénicas, Danza,

estudio y análisis de las culturas y las artes, música y artes

audiovisuales. Las personas beneficiadas son de diversos

departamentos del país como Itapúa, Central, Presidente

Hayes, Paraguarí y Asunción, de los cuáles el 63,06 % son

mujeres y el 54,54 % son hombres. Las formaciones

especializadas y formación continua a través de las becas

corresponden a: Estudio y Aná y el desarrollo de los

Proyectos de Contrapartidas sociales para poblaciones en

situación de vulnerabilidad.s: (1otorgada); Música: (2 becas 

Al cierre de este primer semestre en los Rubros 842

“Aportes a Entidades Educativas e Instituciones sin Fines

de Lucro" y 849 “Otras Transferencias Corrientes” se ha

ajustado la planificación conforme a las necesidades del

sector, las oportunidades de cofinanciación y la alta

demanda recibida, generando por Resolución de la Máxima

Autoridad Institucional una ampliación de metas, fueron

adjudicados hasta el tiempo de redacción de este informe

226 proyectos culturales que corresponden a Personas

jurídicas y Personas Físicas, de las diferentes modalidades y

disciplinas artísticas; con una ejecución financiera del

51.71%; financiados a través de la fuente de financiamiento 

Por razones de efectividad de ejecución y seguimiento del

desarrollo de los proyectos, se ha planificado tres grupos

cuatrimestrales para los desembolsos correspondientes al

rubro 849 “Otras Transferencias Corrientes”; que tienen

lugar en los meses de marzo, junio y octubre, considerando

las necesidades detectadas con la comunidad cultural y la

eficacia para la buena ejecución de los ciclos de los

proyectos que incluyen el desarrollo, seguimiento y

rendición de cuentas. 

Las adjudicaciones de los proyectos se han realizado

conforme al plan de descentralización anual, considerando

variables de género y diversidad cultural sean estas en las

diversas manifestaciones artísticas y los proyectos

específicos de las comunidades afroparaguayas, proyectos

de comunidades indígenas, proyectos de comunidades

migrantes, que suman al esfuerzo para el logro de los

objetivos institucionales establecidos en la Ley 1299/98 de

Creación del FONDEC.



Suponemos que, por diversas razones como la densidad

poblacional, índice de producciones culturales, acceso a las

tecnologías, la alta demanda se concentra en Asunción y el

departamento Central. La necesidad financiera de los

proyectos postulados sumando todos los departamentos,

superó ampliamente a lo presupuestado para el 2023, una

dinámica reiterativa como en los años anteriores,

alcanzando el pedido de parte de los agentes culturales e

instituciones la suma de GS. 13.813.175. 454.- Por el

deficiente presupuesto del FONDEC, resulta difícil apoyar

todas las solicitudes ingresadas conforme a las necesidades

presupuestarias que se requieren para ejecutar en tiempo y

forma los proyectos, lo que lleva una permanente revisión y

análisis de las propuestas más importantes que cumplen con

los objetivos institucionales.

Conforme a la arquitectura presupuestaria y considerando

todas las actividades y metas, hemos obligado por Gs.

4.143.355.159 lo cual representa una ejecución financiera

del 46% del presupuesto total asignado a la institución.

Como una buena práctica que se destaca a nivel social,

comunicacional es la aplicación de Premios a la Trayectoria

Artística de renombrados artistas y otros agentes culturales

de nuestro país de diversas disciplinas y modalidades, una

experiencia nueva para FONDEC que coadyuva a la

dignificación de los maestros y maestras del arte nacional y

que está establecido en el marco jurídico institucional.

Se han realizado actividades de participación ciudadana que

posibilita el diálogo con diversos sectores culturales

legalmente constituidas, a fin de escuchar sus percepciones

de la gestión, seguimiento de la evaluación del PEI (2018-

2023), Socialización de la implementación de las

planificaciones como Rendición de Cuentas Públicas del

Avance, 2023, a través de las redes sociales y encuentros

presenciales.

Respondiendo a la armonización de nuestras acciones con el

Plan Nacional de Desarrollo 2015-2030 y los ODS, se ha

fortalecido la articulación interinstitucional para establecer

actividades que posibiliten el logro de objetivos conjuntos

con la firma de Convenios con la Universidad Nacional de

Asunción (UNA), Universidad de Columbia, Instituto

Nacional del Audiovisual (INAP), Instituto Forestal

Nacional (INFONA) y la continuidad de las articulaciones

ya establecidas en años anteriores. Se menciona que existe

una estrecha cooperación, articulación y colaboración con la

Secretaría Nacional de Cultura (SNC), Dirección general de

Patrimonio, Dirección General de Procesos culturales y

diversidad Cultural con quienes se acompañan los procesos

de seguimiento de los proyectos ejecutados por la naturaleza

de sus actividades. Es importante mencionar que el

FONDEC, aparte de financiar proyectos culturales también

otorga Servicios de acompañamiento técnico en todo el ciclo

de los proyectos, formación de agentes culturales y el

desarrollo de los Proyectos de Contrapartidas sociales para

poblaciones en situación de vulnerabilidad.


